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Lae Seye* y las dUpaslel^ns* del (So- 
era© s(?n eiilSgatorlasparB Sa capital 

de prevliaeBa desde «(ne se pnbïîï^^aia «0- 
«laleaente es eSSa y desde enatra dias 
fe.^pee* para Sa* dessus pactes»» de la 
nslscsa prATleola. (î.cy de 8 de i^^ivScK- 
bee de l«Sr.)

SÜSCRÏCIOÎÎ PASTICVLAK.

Un mes en Córdoba. 12 rs, îd. inera, IS
Très id.......................33...................... ..... 45
Baisid.,. .* es.........................so
Ün año....................... ISS 130

^<p«&iiô« ^#U®» Î»t itus ttu^t9 les J}9tii{Kff3S

Kjasleyea wedeBseflyangiaeloa^nes 
^aadea pabESeae en Us ïSeleilnes «fie 
"laSes tèt bas de teB^Stfir ai Sieie poiftiee 
J, espeetlv^, p’sr e®ye cossdHetosepjtsa- 
âa 6 les - dî tares de Us saeueUasades 

periddieos. (Ordeñes de 9 de AbrO de 
t88@, y 31 de ©«tabre de ISSl.)

Gobierno civil delà provin - 
cia de Córdoba.

Núm. 320, 
QUINTAS, 

Por is presente se cita, llama 
y empieza á Beeito Pineda Dora
do* natural de Bad’lues? y veoi- 
no de Villanueva del Key, come 
mozo comprendido en el próximo 

reemplazo por el cupo de espresa- 
* da villa* para que se presente ante 

el Ayunfamíeito de la misma á 
esponer sus exenciones.

Al propio tía meo encargo tan
to a la Ouardia civil corno à ice de
más dependienfes de mi autoridad* 
para que en el osao de que este mo- 
M sea capturado, se sirvett poner* 
lo á diepoaicion de este Gobierno. 

Córdoba 23 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique dé Leguina, 
Spúas.

Ëdad 30 núdl, eítatura regular^ 
barba ninguna.

Sefisfl paríicu’afea. 
Una nube en un ojo.

Núm 343.
Kl Jefe del cuerpo de órden pú

blico me maci ¿esta que el coman
dante de ia partida de ¡abradores 
de eaia capital ce le ha presentado 
dándole parte que por ¡os indívi- 
duos'á sus Órdenes han sido encon
tradas doa caballerías murares, Ig* 
Corándoee quien pueda ser es due- 
fio, las cuales quedan depositadas 
en el cortijo de Torre Juan 611 el 
bajo.

Lo que he dispuesto es liega pú
blico por medio de este periódico 
oñoíal á fin de que llegue á conoci- 
mieoto de las paroonsu á qaieo per- 
^fiexoAA dichas oabaHariBi,

Córdoba 36 de Febrero da 1878. 
i El Gobernador,
| Enrique de Leguina.

1 ==
1 Núm. 327.

Coííüísioa provincial de 
Córdoba. 

j QUINTAS. 

1 En la «Gaceta de Madrid» uú- 
j mero 61, correspondiente al día 30 
1 del rige, se publica la Real Órdeo 
| circular siguiente: 

Circular.
1 «Vistas las con su ¡tas dirigidas 
J á eate Mioietario por los Goberna» 
1 dores de las provincisa de Leon, 
i Sevilla y Zamora sobre el tiempo y 
| modo da cumplir el art 14 de la 
| ley de 10 de Enero de 1877, que 
| impone el deber de presentarsa du* 
| rante loa cuatro años siguientes al 
| sorteo à todos los mozos destinado# 
| ó la reserva por tener la talla de un 

metro quinientos miUmetros sin al
canzar la de un metro quinieotos 
cuarenta, S. M. el Key (q. U. g.) ha 
tenido à bien resolver:

1.° Que dichos mozoa sean lla
mados ante tos Aynnlamíeatos des
pués de terminado el acto del lia-' 
mamiento y declaración de solda
dos del actual reemp’azo, y que sa 
les titile nuevamente, próvia cita
ción da loa demás reaponashles ai 
reemplazo anterior, con arreglo á Io 
prevenido por el ari, 73 de la ley 
de 30 de Enero de 1850

2? Que w slcanz506n la talla 
de un metro quinientos cuarenta 
milímetros, sean entregados en Ca
ja con todos los demás soldados del 
actual re^mplszo, y si resultasea 
útiles al ser tallado! y reconocid-S 
eu ella, iegrejan en el servicio ac
tivo ó 001# clase de reelaías dispo* 

nibles, según Ia suerte que les hu- 
t biese correepondido en el año an- 
1 terior, dándoee da baja en el pri- 
| mar caso al que se haUe sirviendo 

ea su lagar.
Y 3/ Que si no llegasen á la es

tatura indicada, puedan los demás 
intereaados reclamar su nueva «¡e- 
dicton ante la Comisión provincial, 
en el tiempo y forma prevenidos 
por el ert. 100 de la citada ley de 
30 de Enero de 1856.

De Real órden lo eomnaico d 
V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y efectos 
oonsigaieníes. Dios gu rda á V. S. 
mochos años. Madrid 16 da Febre
ro de 1878,—Romero Robledo.

Sr. Gobernador de la previa* 
ola de...»

Sin embargo de que por la dis
posición preinserta Jos Ayunti- 
mientcs tienen marcado el proca- 
dimianto que haft de seguir coa los 
mexos á que la mísma sa refiere, 
cumpla á Is Comisión provincial 
dictar algunas disposiciones que 
aclareo avn mas las operaciones que 
hayan de practicarse y eviten las 
dudas y consultas que puedan sur
gir à aquellas Corporaciones,

1? Con arreglo á lo preveoido 
en el caso 1." de la Real órden que 
se inserta, los Ayuaíamieníos, el 
dia ? del próximo Marzo, prooade* 
rán á celebrar la sesión para veri
ficar la talla de todos aquellas re
clutas que, procadentes dsl reem
plazo de 1877, quedaron en situa
ción de reserva por exceder de la 
talla de un metro quinientos milí
metro! y no alcanzar la de PS40 
señalada para activo.

3? A dicho acto, y con la debi
da anticipación, serán citados por 
papeleta ó aplicada y en la misma 
forma qua so hace para las opera

ciones ordinarias del reemplazo, loa 
mozos con nú Tuero posterior ai qua 
en el 6ori9O obtuvieron los costos 
que han de tailarsej y á aquellos 
que por habar sido daolarados sol
dados é ingresados ea Caja no se 
hallan en la localidad, se hará la 
cítaaioi á los pidres, madiei, her
manos ó parientes mas allegados de 
los mismos, para que estos presan- 
cien Is retalla y hagan laa recla
maciones que cítimen convañian- 
tes,

3’ Sí a'gun recluta da los re
feridos alcanzase la talla de un me
tro quiniantos cuarenta mdimstro», 
se pragatuará anta esta Comisión 
el día qua es sefiate pira iogresar 
ea Caja á los mozos del reeæplazo 
delafio actual, y daberán cuidar los 
Sres. Alcaldes da acompañar á ellos 
sus respectivas filiaciones por tri
plicado en papel del sello da oflei', 
y certificado del acta á que se ra
flera la preveneioa 1.® de esta Cir
cular, que eniragarán los Comisio
nados nombrados al efecto ea union 
con los mozos que tuvieron la ta
lla y con los que no tenióaáola hu
bieren sido reclamados.

4/ Setas actas se esto aderó a 
por separado precisamente de las 
referentes ó las operaciones dal 
reemplazo dal año actual, pues son 
das Operaciones ovmplétameQte dis
tintas.

6.* Si al verificarae la rete'la da 
algún recluta no alcanzase la da 
un metro quinientos cuarenta mi- 
limatros, pueden los demás mozos 
6 sus representantes reclamar su 
nueva medición sute Ia Comisión 
provincial hacléudoloen el tiempo 
y formar prescrito por la ley.

6/ Los reclutas que tallados 
nnevameniâ por los ayuntamientos 
no lleguen á la da un netro qui-
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niontos cuarenta milfinatros, y que | 
noienganrectamacien alguna, con- t 
tinuaTin en la misma aiiuRcion que | 
Loy tieuen aiu ser prêcha su pre- 
eentacion en la Capital.

7‘ E! aeto que menciona esta 
circular ha de roie^irse predeamen- 
te solo à la talla, sin que pneda 
admitirse ni menos fallar ninguna 
chss de escepciones por haber si
do eats8 oídas ya «oteríormente.

8 * La referida mensura en ña- 
de se re^^ere á los mezas que que
daron exceptuados en el reemplazo 
del año anterior por no llegar á un 
metro quinientos milímetros y que 
solo tienen la responsabilidad de 
vftpir á cubrir cupo en los a^os si
guientes á aquel en que jugaron su 
gu<írte, caso de BO hsb'’r suficientea 
con loe de primera edad para cu- । 
brir el cuno que se señale. j

La Comisión provincial encarga 
á los Sres. Alcaldes, el ma^ pun
tual cumplimiento de bs disposi
ciones que S9 citan, y espera cou- 
flada en su buen criterio y recono
cido celo qua tedas las operaciones 
ae llevarán á cabo oon la mayor 
inparcialidad y recia juaticía. 

Córdoba 22 de Febrero de 1878. 
—SI Vice presidente, Diago Suja. 
 El Secretario, Francisco Ferez
Aranda. '

Eelacion de los individuos a 
quienes comprende Ia circular an
terior.

CUPO UE ADAMUZ. {
12 Pedro Regalon Pino.
17 Andrés Ruiz Serrano.

CUPO UE AGUILAR,
22 Manuel Perez Berho ge.
86 Jesé Espejo Cruz.

CUPO DE BAENA.
f6 José Aguilera Hq^ero.
71 Antonio Lucena Ramos.
80 Rafael Mentes Villarreal.

CUPO DE BELALCAZAR.
2 Francisco Barbero Gonzalez.

21 Manuel Garcia Paredes.
37 Jrau Calderón CasteUaao. 

CUPO DE BELMEZ.
7 José Martín Caba’lero.

60 Fraoci'^co Caballero Cortés. 
CUPO DE BENAMEJI.

4 Pedro Licares Pacheco.
28 Antonio Lara Morales. 

CUPO DE BUJALANCE.
17 Salvador Lara Lirarte.
25 Diego Andújar Tripera.
37 Cristóbal Velasco Porcel,
39 José Salazar Flores.
68 Bartolomé RelníSo Cantarero. 

CUPO DE CÓRDOBA.
58 Criatóbsl Chacón Ruiz.
93 Angel Zurbano Bermeja.

128 Luis García López.
132 Agaetin Ferez Zaragoza de!

136 Olegario Benito Expósito.
161 Rafael Louez Lopez, 
274 Francisco Castillo Sánchez. 

CUPO DE CABRA.
63 Jaeinfo Granados Canela.
65 Juan Adel Cnsas.

CUPO DE CARLOTA.
10 Joan R .mero Arjona.
11 Francisco Rubio Zaha.
27 Juan AlgnaoU Pedraza. 

CUPO DE CARPIO.
17 Antonio Bronque Gaitan. 

CUPO US CASTRO. 
ti Aníouio Sánchez ■^‘auchez
26 Francisco Bello CeUtera, 
47 Rafael Garrido Gutiérrez. 

CUPO DE D.* MENCIA.
16 Gerónimo Giménez Ordeñar.
34 Manuel Alguacil Luna. 

CUPO DE ESPEJO.
12 Juan Garcia I,eva.
49 Peho Córdoba Carmona. 

CUPO DE ESPIEL.
7 Manuel Molina Ramos, 

11 Bernardo Plwue’a Sánchez.
20 Francisco HÍ coío«a Arribas. 

CUPO US FUENTE OBEJUNA.
22 Vicente Rivera Girona.
24 Jesús Santiago Cuadrado. 

CUPO UE FUENTE TOJAR.
4 José Madrid Mérida. 
CUPO DE FUENTE PALMERA.
7 Manuel Arroyo Belmon. 

CUPO DE HINOJOSA.
9 Jesé Monge Márquez. 

CUPO US HORNACHUELOS.
3 Francisco Luque Gimenez. 

CUPO UE LUCENA.
29 Autcnio Muñoz Carrillo.
42 Antonio Arroyo Lopez,
53 Agustín Garcia Boyo.
73 Marcial Expósito, 

124 Auto cío Demiogo Valle. 
145 Antonio Florea Coutreraa, 
150 Lidro Peroz Esnejo. 

COPO US LUQUE.
40 Antonio Arrebola Ruix.
42 Vicente Leon Arenas. 

CUPO DE MONTEMAYOR.
12 Francis'ío Luque Prieto. 

CUPO UE MONTILLA.
83 José Gómez Serrador. 

CUPO LE MONTORO.
63 Francisco Caebinero Mena.

i 65 Joan Callejas Cabrera. 
CUPO DE PALENCIANO.

3 .luanGomez Tellado, 
CUPO US PALMA DEL RIO.

42 Juau Cebadero Gómez. 
CUPO DE PEDRO ABAD.

13 Diego Cortés Jurado. 
CUPO DE PEDHOCHE.

4 Pedro Gblíertez Cobo'. 
CUPO DE POZOBLANCO.

12 Manuel Ruiz Torrico.
40 Stmplioio Yun Martinez, 

CUPO DE PRIEGO.-
10 Rafael Maria Expósito.
15 José Marín Aguilera.
26 Jo’é Jurado Calvo.
56 José Peralvarez Toro,
93 Pfancísco Mais Saachez, 

111 Jo‘ó Gómez Mayorgax. 
120 Ricardo Parreño Gimeaez 
135 Francisco Moyano Mérida, 
204 José Roldan Rojano. 

CUPO DE RUTE.
Andrés Ayela Pedraza.
Juan Mor liles Ferez.
Francisco la Rosa Caballero 
Rafael Cíballem Ortuño, 
CUPO DE SANTA ELLA.

1

CUPO DE PUENTS-GSNIL.
14 Rafael Hidalga Martínez. 

CUPO DE LA SEMBLA.
17 Antonie Hierro Hidalgo.

9
11
14
52

narlo y aducir poresyrito á referida 
corporación las reclamaciones que 
estiman justas, debiéndoss aivortir 
que fuera del térmiao señabl* no 
sacó admitida reclamación alguna 
por razonada que sea.

Para la debida inteligencia se 
nona el praseuta que se fijará, en 
La Victoria á 20 de Febrero de 
1378.—Jaan dal PIuo. — P. A, del 
A. Fraocheo Jooé Montilla y Avi
lan, Secretaria.

8 Antonio Gómez Montilla. i
CUPO DE VALENZUELA. s

11 Antonio Pini U VaUeio.
CUPO DE LA VICTORIA. j

« Crisfóbat Sanebrz Romem. 1
CUPO DE VILLA-FRANOA. j

6 Alfonso Mendez Granadas. |
CUPO DE VILLANUEVA TE COR- |

DO 3 A.
38 Francisco Cssiil’o Cámara, 
CUPO VILLANUE VA DELREY.

1 José Gómez Sánchez, 
CUPO UE VILLAVICIOSA.

5
7
8

22
25

28

1
15
30
47

José Sánchez Merino. 
Manoel Rhq’^ez VegoiHas. 
Jo’é Vílla'ba Lopez. 
Sebastian García Lopez. 
Juan M'irqu z Pirra, 

CUPO DE VISO.
Maunei Predos Ponte. 

CUPO DE IZNAJAR.
Fraueheo Cesado L''p3z . 
Vidoriano Aguilera Novas. 
Antonio Ramos Avilas. 
Manuel Cañízado Granados.

CUPO DE ZUHEROS, 
Cristóbal Palillo Espinosa,

AWABirn
Nóm. 331.

Alcaldía constitucional de 
la Victoria.

5 JUZGADOS.
1

Juzgado
Núm. 350. 
de primera íns- 

t tanc-a del distrito do la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba,

7

D, ActoTÚo Ravódel CBstido, Ss- 
cribaao da actuaciones asignado 
al Juzgado de primera ioitaucia 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba.

Doy fé: que en los autos tercería 
de preferencia seguidos en dicho 
Juzgado y por raí Eicríbauía, á so- 
licitnd del Procurador de esta Co
legio D. Maunel Eoriquez y Enrí
quez, representante legal de don 
Juen Garcia Escribano, en los eja- 
cutívos á iustancift de D. Fraucísoo 
da la Cruz y Luque contra doña 
Beatriz Msria da loí Dolores Seria- 
no y Díaz, ha recaído la sentencia 
que copiada iiteraimente dice así: _^ 

Senteucia. En la ciudad daCór- 
dobs, á doce de Febrero de mit 
ochocientos setenta y ocho, el sañor 
D. José Gonzalez Parez, Ju?z de 
primera iustincia del dishito da la 
derecha de la misms, habiendo vis- 

; to estos autos, y
Resultando: qua so treinta de 

1 Agosto del pisodo año de mil ochq- 
’ cientos setenta y cinco, el Procura- 
• dor U. Francisco Muñoz Geijo, á 
¡ nombra y con poder bastante da

D. Francisco Cruz y.Luque, de esta 
vecindad, dedujo demanda ejecaú-

■ va contra doña Beatriz Maria de 
los Dolores Serrano 5' Diaz, deigual 
dimioilio, sobra cobro de treinta y 
ocho mil sítficientos cinoueuts rea
les que le adeudaba, piesentando 
como títulos tres pagarés otorgados 
por dicha señora, dos su catorce de 
Julio y otro en doce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tree, qua 
sumaban la eipraíada cantidad, y 

| en virtud de los cuales se despichó 
i la ejacucíoQ, caueándase embargo 
i entre otros bienaa en una haoianda 

de olivar, sita eu término de la villa 
de Adamúz, al psgo de la Sausadi- 
11a, con cuatrocientos setenta y 
nueve plantas y de cabida de tres 
bectéroas, veinte y usa áreas y 
treinta y tres cenUtSreaa.

Resultando: que en este esta do

D. Juan de! Pino Delgado, Alca!la 
y Praúdecte del Ayuntamiento 
da esta viTa, provincia da Oír- j 
doba, 1
Hago saber: que hnebo su bo- ■ 

rradar p 'r b Junta nedciel, con ■ 
sujacion y en oumnlimíento si ar
tículo 39 del Real De’.retido 23 de 
Mayo de 1845, in raotidcacioi del 
amUlaramiauto da riqinzi inmue
ble cultivo y ganadería da astí dis
trito municipal que ha de servir de 
base para contribuir onr talas con
ceptos en el venidero año eoaudmíco 
da 1878 á 1879, ha sido pasada al 
Ayuntamiento de mi prasídanoio 
en couformídal pil art, 33 de expre
sado Real Decreto y esta corpora
ción ha acordado quede, como que
da dicho docameato de manifiesto 
en la Secretaría de la misma por 

' término da 15 días, couffedos, para 
1 los vecinos de este pueblo, desde el 
1 día de mañana, y para los forasle- 
1 ros desde el siguiente alen qusapa- 

rezca e-ste anuncio inserto en el 
<Búletín oficia’» de la provincia, á 
Ûu da que los coutrihnye ítqg, den
tro de dicho plazo, puedan exami-
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Otro idem 
siets años, en

Otro idem

145

so pe reond en tes untos el Precuea 
dor don Minnel Boriquez y Euri-

'/ qnez corno apoderado de D- Juan 
Garcis Escribano, deduciendo de 
manda de tercería do mejor dere
cho, acompañada de escTiíata pú
blica otorgada en aeta ciudad el diez 
de Mayo del año anterior de mil 
cohocientoa uotenta y seis, de la quo 
aparece que la D^ña Bií-itriz adeu
daba á aquel la rani 'ad de rail se- 
tecieatas cincoenta pes 'tag, it cuyo 
pago estaba hipoiecada la enuncia
da finen, presentando- 'anisen un 
pagaré de siete mil aetacien os rea
les vellón, otorgado por la fxpr6-

^ rada señora on quioceda Agosto de 
toil ochocientos setenta y uno, in- 
ntilízado ya por haber incluido la 
Obligación que de él dimanaba en 
la susadicha escritura, y sulicita--’- 
do, por último, que se r-’integrara 
de su crédito al D. Juan García Es 
cribado con prefareuela al acreedor 
ejecnUote, suspondiéndosa entra 
tanto tod<í pago hasta que se deci
diese por ejeeatoria quisn tuviese 
mejor derscho.

Resuitsodo: que admitida la de- 
' manda do lereoia se confirió Irfis- 

ledo al ejeeutaete D. Fr8nci*CJ de 
la Cruz y Luque, que lo evacuó, 
eonformándose colt lo soUeitalo en 
aquella, y á ’a ejscateda doña Bea- 
’triz‘MaHa de los Doloros Serrano y 
Díaz, qua on sa personó eu l 's au- 
tos ni contestó por tacto la daraan- 
da, habiendo sido por ello declara - 
da rebelde y notificada en ba es 
tradoB del Juzgado.

* Resultando que el tercero en 
su réphea y alegato de bien p-oba- 
do ba insistido en su demauda.

Considerando que la escritura

bia declarar y deolaraba prefereute ' 
el derecho de Don Juan García ^s- | 
oribanoá cobrar su crédito hipote- i 
cario do mil seleoieotaa cinooeuta i 
pesera del producto de la veota de j 
los bienfiA de Doña Beatriz Miria 
de loo Dolores S^rrarto y Diiz, que
dando e’ repto de aquel sirgado á las 
reauítaa de la ejecución eotablada 
por Dou Praneis-o do la Cruz y Lu
que, condenando en ’as costas á la 
espreFada Doña Beetnz María de 
los Dolores Serrano y Díaz, y en 
atercion ¿i habar nido declarada rs- 
belde, hSsraaeJenetoria esta senten
cia por me lo de edicto" cu la for
ma uravenida en 31 artículo raíl 
cienfo"obanta y tren de ’a ley de 
ÍSnjuiciafniento civil. publio4ndo86 
en e’ «Boletio oácía'» de la pro- 
TÍrcía.

Así por esta su ssoteoeia defl- 
nhivameote juzgando lo pronun
ció, mandó y firmó estando en au
diencia pública dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.—José Gonzalez Perez. 
—■Antonio Ravé del Castillo.

La santeoeia inserta concuerda 
Iheralmeate con su original à que 
ma remito.

Y para su ins ;reion en al «Bo- 
latin obeiaiB de esU provincia pon
go el presenta qua firmo en Córdo
ba t trece de Febrero do mil ocho
cientos setenta y oeho»~Antonio 
Rayé del CaeiiUo.

Núm. 359.
Juzg-ado de primera ins- 
taacta del distrito de San 

Román de Sevilla,

en que ee funda la tercería de me
jor derecho eonticus ana hipoteca 
voluntaria como tal convenida en
tre 193parl03 é ioapnesta por dñpc- 
eicion del dueño de los kenaa so
bre quo ae coastituyó, cuyo docú 
mentó es eiíonenfra con to os 1 s 
requisitos legales tanto intríosecoí, 
corno estrínsecos para su validés ea 
juicio.

Considerando que la cualidad 
de crédito hipotecário da prímacia 
ó prelación sobre los demás que co 
obstentan este requisito, y en tal 
concepto se encarntraa los paga
res en que se fundó la ejeocueion 
que como docuraeníos comunes no 
dan prebeion alguna á sus teaedo- 
res sobre los hipotecarios, pues loa 
créditos que proceden de aquellos y 
no son por lauto escriturarios no 
varían de natura'ezi para el efecto 
de BU giadQuoion, aunque hayan 
sido reconoaidoa y recaído sentencia 
de remate en juicio ejecutivo segui
do sobre su pego, segna aenleccia 
del Tribunal supremo de veinte y 
dos de SeUembra de mil ocboclen- 
tos sesenta y asiq su señoría por 
anta mi el Escribano dijo: que da-

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia del 
distrito ds San Roman de esta ciu
dad, dictada en los sutes ejeenti- 
vos á instancia de D, Francisco Vi
nent y Valiente, contra ñon rrau- 
cisco Alcalá y Lumbreraa, por cobre 
de reales, re sbean ó públi-ca su
basta pars ru venta la finca, ga
nado y cereales que á continuación 
53 espresen.

Uaa casa situada en la 
calle Gonzalo Silva, nú
mero tres, de la ciudad de 
Cabra, qua liada por la 
derecha de su entrada con 
otra da Aatoisio Cflvo en 
1* califeBiohiUerLsoo, por 
la izquierda con uha da 
don Franeiwo Alcali y 
por el fondo con la de don 
Joaquin Ramirez y la calle 
del Hornillo. Tiens de área 
mil ochanta y tres metros, 
011 la que ee comprenda 
ademlta una accesoria qua 
sirve da cuadras, graneros 
y pajar, y ba sido ápraciada 
ca veiate y tres mil no- 
veoientaa noventa y siate

Una vaca palo calora
do, edad tra años, apre
ciada en.

'otra idem clara, de 
tres añ'?ñ, en

Tres idem, negm, ra
jada y claraba tres años.

Otra id. mohina, ídem 
idem, en

Otra ídem mbits, de 
tres años, en

Ofra ídem negra, idem 
idem, en

Otra id. Rabalts, idem
con su rastra, en

Otra idem castaña, de 
dog año?, en

Otra Mem tinta, idem 
idem, en

Otra idem negra,idem
idem, 00

Otra idem clara, idem,
idem, eu

O'ra idfem negra, ds
tres años, eu

Un novillo claro, de 
tres años, en

Otro idem tinto, ídem 
ideo, en

Oiro id, fasíañOjidentí
idem, en

Otro ídem negro, idam 
idam. en

Otro id. castaño, ideal
ídem, en

Otro idem negro, idem 
idem, en

Ot’o idem colorado, 
idem idem, eu

Trea idem, dos negros 
y uno Rubalto, id. id.

Otro id. rabilo, idaiu 
idem, en

Otro idem negro, idem 
ileaa, en

Otro id, castaño, idem 
idem,en

Otro id. negro, idem 
idem, on

Giro id. id., id. id., en
Otro idem idem cas

taño, idem idem, co
Otro idem tinto, idem 

idem, fill
■ Otro idem negro, da

dos aS03, ea
Oho idem hato, idem 

ilcm.ea
Otro idem cojo, de tres 

añoR, en
Uû busy pelo eastaño, 

de nueve años da edad,an

«Redondo,® tinto, de«iotó
.años, en •

Otro idem negro no «- 
j bredo «Respe tado.» de seis 

años.
Otm ideen nambrudo

«Madroño,» tinto, de ocho

Otro id, Uaqiado <N.»-
galej ,* claro, de ocho

145 sflos, en - -7ó
Otro id. llamad» «G;-

170 neral,» rubio, de slcto
años, • ®3^

480 Otro id. llamado «Go- 
loodriuo,' negro, da seis

145 sfioa. - “06
Otro id. llamado «C-

150 ron el,» castaño, de seis
anos. . SSO

157 50 Otro idem «Kabalbo.»
claro, de cuatro años. , 225

175 Otro idem «Avellano, »
CBSíáño.de cnaiwaSos, en 200

100 Otro id. llamado «Se
ñorito,» jiroo, de cuatro

115 años, en . t97 50
Otro id. Ilur ado «Ter

165 ciopelo,» negro, de castro
años en - 187 50

97 60 Otro id, llamado «Mon
tenegro,» negfu, de coa-

170 tro años en . 200
Otro id. llamado «Re-

150 . geflado*. easiaño, de cua
tro añosen . 170

140 Otro id. llamado «Ru-

150160
bito,» color rubio, de cua
tro «ños.

Otro id, llama lo «Gi
rón,* tinto, de cuatro 
años.

Otro id. nombrado «Aza* 
tache», negro, do tres 
años fn

Otro id. llamado «En- 
carnedo,» colorado, de tres 

añus an
Otra ídem 

• GoloudrinaD, 
ocho años en

Otra ídem 
«Granadina*, 
seis años en

Otra idem nevada, da 
nneve años.

Dos idem nombradas 
«Siemprevivas," rubias, 
de siete añor,

Ot’-a idem nombrada 
«Cftldarilla," caïdena, de 
siete años ea

años en •
Otra llamada «Baeua

Moza,» sagra, de seis 
año?. .

Olía id. llamada «Pri- 
maver.i,> negra, de cinco 
años.

Olri id. llamada «Se- 
vll aua», girons, de ciuco 
años.
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otra id. llamada <Car
bonera,» negra, de cinco 
añoB.

Otra id. llamada acor
donara,» caa’aSa, da cinco 
años.

Otra id. llamada tVio- 
leta», mosqueada, da cia- 
00 años.

Oirá id. llamada «Tío- 
fiada,» mosqueada, deoua- 
tro años.

Otra id. llamada aCas- 
laCa»,id,id.

Otra id. llamada <Por- 
tugueaa,» rabiia,de cua
tro años.

Otra id. ílamada «Cia- 
Tollina,» tinta, do cuatro 
años.

Otra id. Îlamada «Bar- 
conera,» negra, de cuatro 
año».

Otra id, llamada <Gar- 
bosa,» cattaña clara, de 
castro años.

Otra idem llamada 
«Marcosa,» girooa clara, 
de coa tro años.

Sais novillos menores, 
á seienta pesetas cada 
ono.

Nueva noTiHas tam
bién menoras á ostenta 
pesetas cada una,

245

feo

182 50

215

180

195

200

100 ;

182 50 '

360

630

Núm. 336.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ISACÍMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de Í878.

Córdoba SO de Febrero de de 187S,~»B1 Juez municipal, Manuel S, Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

V

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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H » 1 1 I 2 3 i > > » » 412 1 1 2 > » > 2 » » » » > » > 213 3 > 3 » » » 3 » » » > » » 3
U » 3 3 » B 3 » » » > > » 3
15 1 2 3 1 1 1 » > » > > 4
16 1 1 1 1 > 1 2 » » » 9 > » 217 1 > 1 » 1 1 2 » » » » > > » 218 2 » 2 > » > 2 > B » » 9 2
19 1 2 3 > > 3 > » » » » 1» > 3
29 3 1 4 » > » i » » » » 

»

>

»

B
»

> 4

Total. 13 10 23 3 3 6 29 > > * » » » 9

Y flnalmeute la sementera da ^ 
i7igo» 7^103 y escaña rsooleotida en 
los cortijos llamados de Paula y de a 
Feman-Muñoz, término de la ciu- ! 
dad de Cabra, cayos cereales han 1 
sido valorados eu nueve pesetas cío- 1 
cuenta céntimos cada fanega de 
trigo, cuatro pecétas sotecta y cin- ¡ 
00 céntimos la de yaros y dos pesa- 1 
las fiosenta y dos céntimos la fase- 1 
gs de eacafia. |

Coya subasta ha de téner lugar | 
el diá Velate y asís de Marzo próxi- ' 
moá laa doce de su mañana ante el , 
Sr, Juez de primen icatancía de 
Cabra, y bajo el tipo de los raspeo- 
1¡VO9 aprecios, á excapcion da lo? 
cereales, para los que servirá de ti
po el valor que teagau en la plUZt 
el día del remate siendo además i 
condíeíofl preoiaa que no sé admití* , 
fí poetam slganu que no cubra las i 
dos terceras partea de dichos apro* 
0:0?. i

Y para que llegue á cófloeitníen- 1 
to del público s? âj4 el presento í 
quedando los au'os de maniSesto ea j 
la Eácribanía del actuario para qua 1 
los lícitadoras puoiari iustrairee da | 
los demás antecedoutes que noca 
fiUen.

Savilla à días y ocho de Febrero 1 
de mil cchodentae seteuta y ocho, 1 
—Ei Eacribaao, José María Na* j 
ran jo y Mihura, 9

wwwwwwgBuy e»>w<»niiiiti

Núm. 336.
DEFÜKCIOISËS registradas en este Juzgado durante la segunda decena de 

mes de Febrero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» 
eidos.

Córdoba 30 de Febrero de 1878,—El Jues municipal, Manuel S. Belmonte,

DIAS.

PAKiIjGCIUOS.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Vindos. TOTAL. sSoI taras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 » 1 1 * » 1 1 2
12 2 » » 2 • » 1 1 3
13 » 1 9 l 1 1 » 2 3
14 » » > 1 * 9 1 1
16 1 1 » 2 » > » » 2
16 » 1 B 1 1 » > 1 9
17 9 » 9 > 9 » > 9 9

18 1 1 1 3 1 9 > 1 4
19 2 1 » 3 > » 1 1 4
20 > » 1 1 » l » 1 2

Total. . . 6 6 2 14 4 2 3 9 23

efe «. '' jMttUMiuateWUi

loprenta ¿el «Diario do Córdoba.»
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